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Pasa al despacho ... 
Bucaramanga, 19 de Agosto de 2020. 
 

La Secretaria, 

KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, Diecinueve de Agosto de dos mil Veinte 

 
Teniendo en cuenta que el auxiliar de la justicia designado en auto de fecha 28 de Noviembre 
de 2019, justificó estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensora de oficio, 
requisito exigido en el art. 48 numeral 7 del C.G.P., se procede a su remoción.  
 
Por lo tanto en consideración a que los demandados señores JENNY JOHANNA SANCHEZ 
JEREZ y OSWALDO ORTEGA CAICEDO, no comparecieron al Juzgado a recibir notificación del 
auto del mandamiento de pago y el apoderado de la parte demandante ha llevado a cabo la 
publicación del edicto emplazatorio y se encuentra vencido el termino de publicación en el 
Registro Nacional de personas emplazadas, - reunidos los requisitos del Art. 108 del C.G.P., 
amén de lo ya dicho respecto del curador antes designado, se procede a nombrar como 
reemplazo a: 
 
 
Dr. EDGAR OMAR SANDOVAL HERNANDEZ CALLE 35 No. 12-52 OFICINA 225 EDIFICIO 

NASA DE BUCARAMANGA – correo electrónico 
Sandovalposadaabogados@gmail.com.   

 
Lo anterior con base en el Art. 108 C.G.P., concordante con el artículo 48 y numeral 7 de la 
misma norma. Se advierte al designado que la designación es de forzosa aceptación y que solo 
podrá eximirse con la demostración de la circunstancia descrita en el numeral 7 del ya citado 
Art. 48. 
 
De igual forma, ya no hay lugar a remuneración alguna por su gestión.  
 

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
Juez 
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